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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520160108900 

 

 

Teniendo en cuenta la documental presentada electrónicamente el 18 de 

junio de 2020, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

del CGP., acepta la renuncia presentada por la abogada LILIAN PAOLA 

TÉLLEZ RODRIGUEZ al poder otorgado por la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 
Eht 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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